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PROGRAMA SEGURIDAD PÚBLICA

Busca contribuir a la seguridad desde los espacios más 
cercanos a las personas, su calle, su barrio, su comuna, 
actuando sobre los “Factores de Riesgo”, potenciando los 
“Factores Protectores”.

La definimos como  “Una estrategia de prevención comunitaria 
del delito, la violencia y el temor”. Que es consustancial a las 
necesidades específicas de cada sector.

Se busca impedir que las problemáticas sigan creciendo 
disminuyendo la sensación de temor e inseguridad.



LÍNEAS DE ACCIÓN

Difusión y 
prevención 

comunitaria de los 
delitos de mayor 

connotación social

Promover el 
fortalecimiento de 
las organizaciones 

funcionales y 
territoriales  y de la 

participación 
comunitaria en la 

comuna de Coronel.

Orientación a 
personas que han 
sido víctimas de 
delitos de mayor 

connotación social



ACTIVIDADES

Talleres de Seguridad 
Vecinal, en las diferentes 

poblaciones de la 
Comuna de Coronel.

Puerta a puerta con 
organizaciones sociales 

en la coordinación e 
implementación del Plan 

cuadrante.

Desarrollo de 
capacitaciones con 
dirigentes sociales en 
materia de seguridad 

ciudadana.(FNSP, FNDR).

Desarrollar actividades 
de prevención de 

Violencia Intrafamiliar, 
derechos de la infancia, 
consumo de alcohol y 

drogas. (Trabajo en red)

Formulación y ejecución 
de proyectos del 

Programa de seguridad 
ciudadana, entre otros.



PROYECTO ABRIENDO HORIZONTES

 El proyecto busca generar la capacidad de intervención

oportuna y de calidad para abordar las situaciones de

vulnerabilidad social de los niños, niñas y adolescentes

ingresados al programa de seguridad integrada 24 horas,

previniendo el ingreso a sendas delictivas.

 Se incorpora a la oferta comunal en materia de infancia,

otorgando una atención psicosocial, educacional y legal a

niños, niñas y adolescentes que presentan vulneración de

derechos o son infractores de ley y que actualmente no se

encuentran insertos en otros programas sociales.



LAS VÍAS DE 
INGRESO SON:

TRIBUNAL DE 
FAMILIA 

CORONEL

DEMANADA 
ESPONTÁNEA 

DERIVACIÓN 
DE LA RED 

PROGRAMA 24 
HORAS DE 

CARABINEROS

Cada año se comprometen 50 casos, a la fecha, entre el periodo 2012-2013 han
ingresados más de 140 usuarios. Siendo en la Comuna el proyecto infanto-
adolescente que atiende a más niños, niñas y adolescentes de baja, mediana y
alta complejidad.



PROBLEMÁTICAS FAMILIARES



PROBLEMÁTICAS INDIVIDUALES



PROBLEMÁTICAS INDIVIDUALES


